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España comprometida con los objetivos del AP:

- Plan Nacional Integrado de Energía y Clima y 
Estrategia de Largo Plazo 2050
- Plan Nacional de Adaptación al CC
- Ley de Cambio Climático y Transición Energética
- Estrategia de transición justa
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Objetivo 55: Situación en España

Plan Nacional Integrado de Energía y 

Clima

 23% de reducción de emisiones GEI del conjunto de la economía española (con respecto a
1990) – 61% ETS y 38% Difusos (con respecto 2005)

 42% de renovables en el consumo final energía.

 39,5% de mejora la eficiencia energética con respecto a la línea de base conforme a la
normativa comunitaria.

 74% de energía renovable en la generación eléctrica

España tiene un objetivo de reducción de GEI del 23% con respecto a 1990, que a su vez se divide en:

 Objetivo en sectores sometidos a comercio de derechos de emisión (ETS): reducción en 2030 del 61% con respecto a

2005, muy por encima del objetivo UE del 43% y en línea con el posible nuevo objetivo

 Objetivo en sectores no sometidos a comercio de derechos de emisión o difusos (ESR): reducción en 2030 del 38% con

respecto a 2005, muy por encima del asignado a ESP del 26% y en línea con el posible nuevo objetivo.

De esta forma, el esfuerzo de reducción de GEI para 2030 en España se encuentra plenamente alineado con la senda

necesaria para alcanzar una reducción del 55% a nivel UE y para alcanzar la neutralidad climática en 2050.
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Objetivo 55: Situación en España
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Objetivo 55: Situación en España

Ley 7/2021, de 20 de mayo, de cambio climático y transición 

energética.
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Objetivo 55: Introducción
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Objetivo 55: Introducción

Fuente: © European Environment Agency, 2020 Trends and projections in Europe 2020
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Objetivo 55: Introducción
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Objetivo 55: Introducción
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Objetivo 55: Introducción

LOS SECTORES DIFUSOS Y LULUCF

• Nuevo Reglamento de Reparto de Esfuerzos. 
• Revisión de la normativa sobre el uso de la tierra, el cambio de uso de la tierra y la silvicultura. 

LOS SECTORES SUJETOS AL COMERCIO DE DERECHOS DE EMISIÓN

• Revisión del Sistema de comercio de emisiones (ETS). 
• Mecanismo de ajuste de carbono en frontera. 

RENOVABLES Y EFICIENCIA ENERGÉTICA

• Revisión de la Directiva 2018/2001 de renovables. 
• Revisión de la Directiva 2018/2002 de eficiencia energética y de la Directiva de eficiencia energética de edificios

TRANSPORTE

• Revisión del Reglamento sobre emisiones de CO2 de vehículos ligeros. 
• Modificaciones en las obligaciones de combustibles en transporte marítimo. 
• Modificaciones en las obligaciones de combustibles en aviación. 
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Objetivo 55: Los sectores difusos

•En conjunto el objetivo en la UE aumenta 10% en los sectores 
difusos ( del 30% al 40% )

•Se reparte de acuerdo al PIBpc con un min del 10% y un máximo 
del 50% mas ajustes ( coste eficiencia y aumento menor que 12pp)

•El objetivo de España aumenta del 26% al 37,7%

•El PNIEC ya presentado esta en principio alineado con el nuevo 
objetivo ( 38% )



Objetivo 55

15

Objetivo 55: Sumideros de carbono. LULUFC

•Se plantea aumentar los sumideros en la UE un 15% alcanzando en 
2030 310 MTCO2 

•Se distribuye el esfuerzo por países según su superficie 
gestionada y España debería alcanzar 43,6 MTCO2 en 2030 
estando los niveles actuales de sumideros en el entorno de los 35 -
38 MTCO2

•Posible nuevo pilar LULUCF + Agri en 2035
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Objetivo 55: Los sectores sujetos al comercio de derechos de emisión

Nuevo objetivo de reducción de emisiones de la UE (55% en 2030 respecto a 1990) – paquete 
“Fit for 55”

Nuevo objetivo RCDE para alcanzar el 55%: pasamos del 43% al 61%, respecto a 2005

Principales cambios en ETS: 

• Se aumenta el factor de reducción lineal (2,2% a 4,2%)

• Se aumenta el ámbito de aplicación a transporte marítimo + transporte por carretera y 
edificación

• Se mantiene proporción subasta/asignación gratuita + reparto de fuga/no fuga + reglas 
armonizadas de asignación gratuita, con algunas modificaciones para operacionalizar
aumento ambición

• Cambios en el funcionamiento de reserva de estabilidad del mercado: mayor ambición, 
mayor transparencia

• Instrumentos de financiación: ampliación de la dotación de los fondos de modernización e 
innovación + creación de un Fondo Social para el Clima 
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 La aviación representa un 3,6% de las emisiones GEI de la UE, un 2% a nivel mundial y un 13,2% 
del total del transporte aéreo de la UE.

 Pacto Verde Europeo: el sector de la aviación también debe contribuir al objetivo del RCDE 
UE.

Propuestas específicas FF 55 para el sector de la aviación: 

 Modificación Directiva ETS en lo que respecta a la contribución de la aviación al objetivo de 

reducción de emisiones de la UE 

 Reducción asignación gratuita RCDE UE: aumento eficacia señal de precio.

 Inclusión emisiones internacionales aviación (CORSIA)

 Propuesta de reglamento relativo a la garantía de unas  condiciones de competencia 

equitativas para un transporte aéreo sostenible (ReFUEL)

Propuestas FF55 para el sector de la aviación
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Objetivo 55: Los sectores sujetos al comercio de derechos de emisión

INCLUSIÓN DEL TRANSPORTE MARÍTIMO EN ETS
 Inclusión en el régimen actual. 79 Millones de Derechos adicionales
 Periodo transitorio: 2023 (20%) a 2026 (100%)
 Semi-alcance: 100% de emisiones en puerto y emisiones en viajes Intra UE 

+ 50% emisiones en viajes extra UE
 Asignación por Subastas. 
 Fondo de Innovación apoyará inversiones para descarbonizar el sector
 Entidad responsable: Dueño y operador del buque. Datos agregados a nivel compañía

FUEL EU MARITIME
• Reducción de la intensidad de carbono de la energía usada 

+ obligación de conectarse a suministro eléctrico en puerto.
• Reducción progresiva: -2% en 2025 hasta -75% en 2050 comparada con datos 2020
• Semi-alcance: 100% de la energía en puerto y en viajes Intra UE 

+ 50% de la energía en viajes extra UE
• “Well to Wake”: incluye carbono derivado de producción, transporte y uso del combustible
• Flexibilidades: Pooling entre empresas con mismo verificador y Banking
• Recaudación por sanciones destinadas a Fondo de Innovación
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Objetivo 55: Mecanismo de Ajuste en Frontera por Carbono (CBAM)

 Principal Objetivo Climático: reducción de las emisiones de CO2 en la UE y 
globalmente

 Mecanismo a las importaciones en la UE para que se refleje el sistema de 
precios al carbono de la UE

 Complementa al Régimen de Comercio de Derechos de Emisión de la UE 
(RCDE UE)

 Se centra en los sectores más carbono-intensivos: cemento, hierro y acero, 
aluminio, fertilizantes y electricidad

 Compatible con las reglas de la Organización Mundial de Comercio (OMC)
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Objetivo 55: Renovables y Eficiencia
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Objetivo 55: Transporte



Situación del paquete en la negociación

 Consejo en junio. Orientación general 

 Parlamento esta trabajando rápido con votaciones en mayo y junio

 Aspectos delicados en ETS2 y FSC 

 Mejores expectativas en energía, ESR LULUCF y CO2 vehículos

 España ostenta la presidencia en 2023 ( 2º semestre )
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Recursos para la transición 

 El PNIEC requiere de unos recursos del orden de 241000 M€ en el periodo 21  -30

 Las AAPP deberían aportar una fracción en el entorno a los 40000 M€

 Los fondos europeos y los fondos de recuperación representan un oportunidad 
para acelerar la implementación 

 Los recientes acontecimientos refuerzan la necesidad de acelerar la independencia 
energética, una estructura mas eficiente y entornos de ciudad mas sostenibles y 
amigables para el ciudadano.

 Motivos por los que una transición ecológica y sostenible nos aportará los 
elementos de una recuperación económica bien orientada.
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